
 

 

Santo Domingo, D. N. 
15 de mayo de 2020 

 
Señor 

Gabriel Castro González 

Superintendente de Valores 
Superintendencia del Mercado Valores de la República Dominicana (SIV) 

Ciudad.- 
 

Asunto:  Notificación de hecho relevante 
 

Distinguido Sr. Castro:  

 
Luego de un cordial saludo, por medio de la presente, de conformidad con el artículo 12, numeral 

3, inciso b, de la Segunda Resolución del Consejo Nacional de Valores de fecha 20 de noviembre 
de 2015, tenemos a bien notificarle a esta institución, como hecho relevante, cambios en la 

estructura directiva del Consorcio Energético Punta Cana-Macao, S.A. (en lo sucesivo, “CEPM”).   

 
Con efectividad al día 12 de mayo de 2020, la estructura directiva de CEPM queda conformada de 

la siguiente manera: 
 

Funcionario Cargo 

Roberto A. Herrera Director Ejecutivo 

Oscar San Martín Gerente General de Operaciones 

Andrés Slullitel Director Financiero 

Marcos Ortega Fernández Director Legal 

Helena Sáenz  Gerente de Comunicaciones y Valor Compartido 

Carlos Rodríguez Gerente de Asuntos Corporativos y Mercadeo 

Gina Mendoza Directora de Gestión Humana 

Iara Rodríguez Gerente de Planificación y Control de Gestión 

Johan Faña Auditor Interno 

 
Quedamos a su disposición en caso de que surja cualquier pregunta. 

 
 

Muy atentamente, 
 

 

 
 

Marcos Ortega Fernández 
Director Legal 

 


